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El debate se centró en el estudio de las propuestas que hicieron dos miembros del grupo sobre un 

mecanismo de control del respeto del principio de subsidiariedad. 

 

Una de las propuestas consistía en que los parlamentos nacionales participaran en el comité de 

conciliación a la hora del procedimiento de codecisión, sin otorgarles, con todo, derecho de voto. Se 

trataría más bien de permitir a los parlamentos nacionales manifestar su parecer a los miembros del 

comité sobre el respeto del principio de subsidiariedad del acto en cuestión; las consecuencias que 

se sacasen repercutirían más bien a escala nacional. Esta propuesta tendría la ventaja de evitar crear 

un órgano nuevo y alargar el proceso de decisiones, cosa que desean varios miembros del grupo. 

Algunos miembros manifestaron dudas sobre la eficacia de ese mecanismo, habida cuenta de que el 

comité de conciliación sólo se reúne en el 25% de los casos sometidos al procedimiento de 

codecisión y de que cuando el expediente llega al comité de conciliación está ya en una fase muy 

avanzada para que se puedan tener debidamente en cuenta los puntos de vista de los parlamentos 

nacionales. 
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La propuesta de otro miembro del grupo consistía en crear un órgano de control político “ex ante” 

compuesto por parlamentos nacionales, que se reuniría algunas veces al año para examinar si las 

propuestas de actos legislativos respetan el principio de subsidiariedad. Mientras que algunos 

miembros del grupo apoyaban esta propuesta, otros se manifestaron en contra de la creación de un 

nuevo órgano y preferían reforzar el control por parte de los parlamentos nacionales sobre sus 

gobiernos o un nuevo mecanismo que no supusiera la creación de un nuevo órgano. 

 

Otros consideraron, por el contrario, que era difícil dar a los parlamentos nacionales un papel 

colectivo en el control del principio de subsidiariedad sin crear un órgano. Algunos recordaron la 

existencia de la COSAC, que podría ejercer dicho control si contaba con una secretaría. Otros 

consideraron, sin embargo, que la COSAC no era el órgano adecuado para realizar ese control. 

 

Tras el debate, el Presidente concluyó que la mayoría de los miembros estaba a favor de establecer 

un mecanismo de control de la aplicación del principio de subsidiariedad y que, a ese respecto, se 

habían puesto sobre la mesa diferentes propuestas: 

− mejorar los criterios de aplicación del principio de subsidiariedad 

− encargar a un vicepresidente de la Comisión de las cuestiones sobre la subsidiariedad 

− someter el programa legislativo de la Comisión a los parlamentos nacionales, etc. 

− participación de los parlamentos nacionales en el procedimiento de conciliación 

− creación de un mecanismo de control político “ad hoc” que hiciera participara a los 

parlamentos nacionales 

− control jurisdiccional del Tribunal de Justicia, etc. 

 

El Presidente anunció que, con el fin de llegar a una solución aceptable para todos los miembros del 

grupo, se distribuiría, antes de las vacaciones de verano, un documento “mártir” con un proyecto de 

solución transaccional. Este documento se debatirá en la reunión del 9 de septiembre. Los miembros 

que así lo deseen pueden enviar enmiendas al secretario del Grupo. 

 

 

 

__________________ 

 


